
 Tener hijos no es un derecho

https://info.nodo50.org/Tener-hijos-no-es-un-derecho.html

 Tener hijos no es un derecho
- Noticias -  Noticias Destacadas - 

Fecha de publicación en línea: SÃ¡bado 12 de marzo de 2022

Copyright © Nodo50 - Todos derechos reservados

Copyright © Nodo50 Page 1/5

https://info.nodo50.org/Tener-hijos-no-es-un-derecho.html
https://info.nodo50.org/Tener-hijos-no-es-un-derecho.html


 Tener hijos no es un derecho

Una de las derivadas que está teniendo la guerra de Ucrania es la que afecta a las mujeres
que cumplen un contrato de gestación subrogada. Como sabemos, en Ucrania esa práctica es
legal, y hay un cierto número de parejas extranjeras (entre ellas, varias españolas) que
acuden a ese precioso país para comprarse un niño que tenga su material genético, algo que
les resulta, al parecer, de la máxima importancia. Ahora que su inversión parece estar en
riesgo, estos prohombres y promujeres están presionando a sus Gobiernos para que traigan a
su país a las gestantes (no madres, no, gestantes), todo ello en nombre del derecho a ser
padres.

Solo hay un problema, y es que el derecho a ser padres no existe. No hay un derecho a reproducirse, ni a tener un
hijo con tu material genético. Jamás.

La palabra «derecho» es muy fuerte. Es muy fuerte en lenguaje coloquial, donde la invocamos como escudo cada
vez que nos hacen objeto de alguna injusticia: «no puedes tratarme así, tengo derecho a que no me hagas esto».
Pero es muy fuerte también en lenguaje jurídico: tener derecho a algo quiere decir que el Estado me garantizará que
yo puedo hacer ese algo. Mi derecho al voto exige que el Estado organice elecciones, mi derecho a la intimidad
fuerza al Estado a sancionar a quien me espíe, mi derecho a la libertad de expresión impide la censura, mi derecho
a la eutanasia obliga a incluir esta prestación en el catálogo de servicios del sistema sanitario.

He mezclado derechos constitucionales y derechos legales (el derecho a la eutanasia existe porque lo reconoce la
ley, no la Constitución) para dejar claro que lo que importa de un derecho no es qué documento lo recoja, sino la
garantía que conlleve. Y aquí viene un matiz, que es que los derechos no son absolutos: libertad de expresión no
quiere decir que yo pueda injuriar o calumniar a otras personas, derecho a la eutanasia no significa que yo pueda
pedir a cualquier médico que me mate en cualquier momento, etc. Los derechos tienen límites y colisionan con otros
derechos y otros bienes jurídicos. Pero, cuando se ejercen dentro de los límites, el Estado debe garantizar ese
ejercicio.

Vamos a ponerlo en otro lenguaje, por si no quedó claro. En filosofía del derecho se suele decir que las normas
jurídicas pueden recoger tres categorías de mandato: permiso, prohibición y obligación. Los derechos serían un tipo
de permiso especialmente poderoso, pues no solo te permiten llevar a cabo la conducta, sino que te garantizan que
puedas hacerlo aunque haya interferencias.

Tener hijos, como otros cientos de cosas que hacemos en nuestro día a día, está permitido, pero no es un derecho.
Es algo que puedes hacer, por supuesto, pero que el Estado no tiene la obligación de garantizarte. Vamos a
argumentar un poco esta idea, porque nos gusta tanto llamarle «derecho» a las cosas que a veces se pierde el foco.

El paradigma democrático-liberal bajo el cual vivimos se basa en una idea básica: es el individuo el que mejor puede
decidir qué le hace feliz y, por ello, el Estado debe darle márgenes muy amplios para que lleve el estilo de vida que
le satisfaga. Recordemos uno de los textos programáticos más importantes del liberalismo político: la declaración de
Independencia de EE.UU. Este texto dice lo siguiente:
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 «Sostenemos como evidentes estas verdades: que todos los hombres son creados iguales; que son dotados
por su Creador de ciertos derechos inalienables; que entre éstos están la vida, la libertad y la búsqueda de
la felicidad; que para garantizar estos derechos se instituyen entre los hombres los gobiernos», etc.
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Unas décadas más tarde, la Constitución española de 1812 (la de Cádiz) establecía lo siguiente en su artículo 13:
«El objeto del Gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el
bienestar de los individuos que la componen». Esta afirmación es importante porque, al contrario que la declaración
de independencia, una Constitución sí es un documento jurídico, es decir, que establece derechos y obligaciones

Todas las personas son iguales y tienen derecho a buscar la felicidad, búsqueda que el Gobierno debe
garantizarles. Esto lo sabían en 1776 y en 1812, y ha quedado inserto en nuestro ADN político (1). Casi todos los
derechos que recoge nuestra Constitución pueden leerse como garantía de esta esfera de libertad personal en la
cual el ciudadano puede buscar su felicidad mediante actos lícitos: puede pensar lo que quiera y manifestarlo, ir a
donde quiera, vivir donde quiera, reunirse con quien quiera, mantener espacios de intimidad, etc. A esta esfera, por
cierto, se le llama agere licere, que puede traducirse como «hacer lícito» o «hacer libre».

Creo que la conclusión se entiende sin que la enuncie. Tener hijos está dentro de la esfera del agere licere, como
otras mil cosas, pero eso no quiere decir que el Estado deba proteger jurídicamente (convertir en derecho) cualquier
cosa que yo quiera hacer para buscar mi felicidad, en especial si quien me lo está impidiendo no es otra persona
con violencia sino una condición externa o interna. Por decirlo gráficamente: en mi ámbito de libertad yo puedo
decidir que quiero correr maratones. Si alguien me encierra en casa para impedir que yo vaya al maratón, es un acto
ilegal y el Estado puede castigarlo. Pero si soy cojo, cardiópata o pierdo el autobús que me va a llevar a la prueba,
no puedo pedir tutela.

Lo de los hijos igual. En mi ámbito de libertad, en mi búsqueda de la felicidad y para mi realización personal yo
puedo querer tener hijos. Pasar, en plena libertad, por el proceso completo de embarazo, parto y crianza. Si alguien
me impide tenerlos por la fuerza o le induce un aborto a mi pareja contra su voluntad, podemos pedir sanción y
reparación. Pero si yo soy impotente o mi pareja es estéril, la situación es completamente distinta.

¿Qué pasa entonces con los tratamientos de fertilidad? Están cubiertos por la sanidad pública. ¿No es esa una
prueba de que el Estado reconoce mi derecho a reproducirme y pone los medios para que pueda ejercerlo? Yo diría
que no. Vivimos en un Estado social, que tiene una serie de prestaciones que buscan ayudar a las personas a
alcanzar su felicidad (pensiones, educación, sanidad), pero eso no quiere decir que todo lo que nos apetezca hacer
sea un derecho. Es un poco más complejo.

Tener hijos es una actividad muy importante en nuestra cultura. Se considera el objetivo normal de la pareja adulta.
Además, los problemas de fertilidad son un tema sanitario, por lo que su tratamiento entronca de forma mucho más
directa con el derecho a la protección de la salud (2). Por último, es un objetivo razonable que el Estado intente
mantener una tasa de natalidad decente. En estas circunstancias, tiene sentido que los poderes públicos faciliten el
acceso a esos tratamientos, que, por cierto, no garantizan que se produzca el embarazo, solo mejoran las
posibilidades. Y eso no quiere decir que haya un derecho a ser padre, como los tratamientos correctores de la cojera
no quieren decir que haya un derecho a correr maratones.

Para analizar este asunto ni siquiera hemos entrado en la regulación de los contratos de gestación subrogada. Esa
sería otra pregunta, como por ejemplo «¿este contrato está dentro de mi derecho a la paternidad o, por el contrario,
supone un límite al mismo?» Hablaríamos de choque de derechos. Lo que yo digo va un paso más atrás:
reproducirse, tener hijos, no es un derecho. El Estado no tiene por qué protegerlo. Considerar nulos los contratos de
gestación subrogada tiene pleno sentido desde esta lógica: mi deseo de tener un hijo no puede nada contra los
derechos sanitarios de la gestante. No se puede permitir que estos contratos sean legales porque, si lo fueran,
alguien que tuviera suficiente dinero podría presionar a una gestante para que renunciara a sus derechos. Que es,
de hecho, lo que pasa en aquellos lugares que permiten estos contratos.

Así que no, lo siento. Reproducirse, tener un niñito con tus mismos genes, no es ni ha sido nunca un derecho.
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Hacedlo si queréis y, si resulta imposible, acudid a un tratamiento de fertilidad, pero ese es el límite. Los deseos no
permiten pasar por encima de los derechos.

 Notas:
(1) En 2005, cuando se estaba discutiendo el Estatuto de Autonomía de Cataluña, ICV propuso incluir en el
preámbulo del mismo el «derecho a la felicidad». La derecha autodenominada liberal se rio de ellos, claro.
(2) El derecho a la salud, recogido en el artículo 43 CE, no es un derecho propiamente dicho, sino un «principio
rector de la política»: no se puede invocar directamente ante un tribunal, pero los poderes públicos deben hacerlo
cumplir a través de normas que sí pueden alegarse.
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